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I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la operación de un centro de acopio de residuos peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/001260 
Fecha: 24 de febrero de 2025. 
Número de bitácora: 09/H2-0128/10/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Correo electrónico. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1 
Número total de páginas de la autorización: 7 
Número consecutivo en páginas: 0189698-0189704 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como 
las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública;  así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, 
cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales  de 
una persona física identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la 
versión pública 
ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 22 de abril de 
2025. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/SIPOT/ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII.pdf
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OFICIO No. 
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'\ \ 001260 / 

ORLANDO SOLIS PEREZ 
( 

Ciudad de México, a 
REPRESENTANTE LEGAL 
Lázaro Cárdenas No. 7 2 l} :;:~·cp ¡r-·~ ""· "') r"' 

Co l. Profesor Cristóbal Higuera ~ .... ~./, t~l!~ 1 

C.P. 52940, Atizapán de Zaragoza, Estado de México -
Tel. (55) 4447 1329 

~ 

E-mail :  "2025, Año de la mujer indígena" 
\ AUTORIZACION 

En atención a la so li citud de la ehlp_[esa GESTION Y ALMACENAJES ECOLOGICOS, S.A. DE C.V. presentada ante 
esta Dirección General para obtener Autorización para la operación de un Centro de Acopio de Residuos Peligrosos, 

' y 

RESULTANDO 
1 

l. Que mediante escrito presentado en el ECC de esta Dinección General el día 11 de1 octubre de 2024, registrado 
con número de bitácora 09/H2-0128/10/24, la empresa GESTIÓN Y ALMACENAJES EtOLÓGICOS, S.A. DE 
C.V. solicitó Autorización para la Operación de un Centro de Acopio de Residuos Peligrosos. 

2. Que mediante el oficio SRA-DGG IMAR.618/006251 de fecha 04 de noviembre de 2024, esta Dirección Genera l 
,solicitó a su re~resentad ~ información faltante para estar en condic ión de reso lver su petición. 

3. Que mediante escri to presentado en el ECC de esta Dirección General el día 02 de diciembre de 2024, 
reg istrado con No. DGGIMAR-03530/2412, la empresa GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOL:ÓGICOS;, S.A. DE 
C.V. ingresa información faltante en atención al oficio SRA-DGG IMAR.618/006251. 

) ' 

4. Que 1esta Dirección General procedió a revisar y evaluar la información que \ ntegra el expediente de la empresa 
bajo resguardo en el arch ivo de esta Dependencia y que consta, entre otros, de los siguientes documentos: 

• 

• 

• 

Escritura Púb lica No. 42,269 de fecha de 21 de agosto de 2023, pasado ante la fe del Lic. Anton io López 
Aguirre, Notario público No. 250 de la Ciudad de México, mediante la cual se constituye la empresa O i 
GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS, S.A. DE C.V., la cual ampara el acopio de residuos peligrosos ~ 
y acred ita al C:-Orlando Solís Pérez como Representante Legal. 

Licencia de Uso de Suelo No. LUS-3677-2024 de fecha 05 de septiembre de 2024, em itido por la Dirección / 
General de Ordenam iento Territorial y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, el cua l (7 
ampara la activ idad de bodega de almacenam iento y depósitos múltiples sin venta directa al público y 
oficinas . 1 

Póliza de seguro número 01-05-01807-000-01 de Berk ley lnternational Seguros México, S.A. de C.V., para ') 
responder en caso de accidente, responsab ilidad civi l por daños y contaminación, y 
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AMBIENTAL AUTORIZApóN No. 

CENTRO DE ACOPIO DE RESIDUOS \\ \ 
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OFICIO No. 

GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS, S.A. DE C.V. SRA-DGGIMAR.618~ 

001260( 

CONSIDERANDO 

l. Que Jsta Dirección Genera l de-Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para 
resolver la presente so li citud con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 7, fracción VIII y XI, 50, fracción 111, 53, 80 y 81 de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integra l de los Residuos: 3°, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción 1 y 59 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo: 48, 49 fracción 1, 50, 55, fracción I, 56, 58, fracción 11 , 59, 60, 61, 82 y 84 del,Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos: 3, fracción 11 , inciso d), 8, 9 y 21 fracción 11 del 
Reg lamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente .. 

2. Que esta Dirección General Riesgosas ana lizó y eva luó la documentación presentada, y determinó que cumple 
con todos los requ isitos requer idos par.a obtener su sol icitud, por lo gue 

RESUELVE 1 

PRIMERO. - Se expide la sigu iente AUTORIZACIÓN para real izar la prestación de 
servicios a terceros de un Centro de Acopio únicamente para los siguientes Residuos Peligrosos: Acumuladores 
usados plomo-ácido. r 

Con una capacidad nominal de 43.2 (cuarenta y tres punto dos) toneladas con ubiqción en Ca lle Lázaro Cárdenas No. 7, 
Col. Prof. Cristóbal Higuera, C. P. 52940, Atizapán de Zaragoza. Estado de México. ( , 

SEGUNDO. - La presente Autorización ampara el acopio de res iduos peligrosos listados en el párrafo 
anterior, con excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conform e se definen en el 
artícu lo 3 fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

! 

La presente Autorización se regirá por los sigu ientes: 
( 

TÉRMINOS 

l. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos 
peligrosos corresponde a quien los genera: en el caso de empresas autorizadas por la SEMA~NAT para la prestación 
de servicios de manejo y disposición final. éstas serán responsables por las operaciones que rea licen con los residuos 
peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 d~ la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de 

, los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y demás d!sposiciones aplicables en la materia . 

2. En caso de emergencias ambientales relacionadas con el acopio de res iduos peligrosos que provengan de las ) 
actividades del sector hidrocarburos señaladas en el artículo 3º, fracción XI de la Ley de la Agencia GESTIÓN Y 
ALMACENAJES ECOLÓGICOS, S.A. DE C.V. deberá notificar a la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos realizar las medidas señaladas en los artículos 130 131 
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I , 

, 

del Reg lamento de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de los Res iduos. Cuando IOSi residuos 
peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros sectores -diferentes al sector Hidrocarburos la 
notificación se hará a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). 

( 

3. Las violaciones a los preceptos establecid6s en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
y las disposiciones que de ella emanen, así como el incumplimiénto de los términos y condicionantes establecidos en \ 

' esta Autorización serán sancionadas administrativamente por la SEMARNAT, de conform idad con la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General del Equi librio Ecológico y la\ Protección al 
Ambiente y la Ley Federal de Responsabilidad Ambienta l: lo anterior, sin perjuicio de las sanciones penales, civi les o 
administrativas establecidas en otras disposiciones ap licables. / ! 

I 

4. La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la encargada de 
verificar el cumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Autorización, así como de las 
ob l:igaciones y responsabi li dades correspondie~tes a ésta. ~ \ 

S. La pre1sente Autorización, así cómo sus modificaciones no lo eximen del cumplim iento de las ob ligaciones y 
condicionantes estab lecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, 1estatales o municipales en el ámbito 
d ' \ e sus competencias. 

/-
6. Las personas responsables de activida

1
des1 rel~c i onadas con la generación y manejo de materia les y res iduos 

peligrosos que hayan ocasionado la confaminación de sitios con éstos están obl igadas a llevar a cabo la~ acciones de 
remediación que resulte

1

n necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para la Prevención y Gestión ln
1

tegral 
de los Residuos y demás disposiciones aplicables. \ 

As imismo, deberá sujetarse a las ?igu ientes: 

1 CONDICIONANTES 

l. La presente Autorización se otorga con una vigencia de diez años a partir de la fecha de su éxPedidón } 
conforme al artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Adm inistrativo, y podrá ser prorrogada a solicitud . 
expresa del in teresado, en el úl timo año de vigencia de la Autorización y hasta cuarenta y cinco días hábiles · 
previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del artículo 59 del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. _ {}_. 

2. La presente Autori~ación es personal: en caso de pretender transferirl a la empresa GESTIÓN Y 
ALMACENAJES ECOLÓGICOS, S.A. DE C.V. deberá sol icitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 C 
del Reg lamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se ) 
determine lo procedente. 

3. GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS, S.A. DE C.V. podrá sol icitar a la SEMARNAT la modificación de 
la presente Autorización conforme lo establecen los artículos 60 y 61 del Reg lamento de la Ley Génera l para la 
Prevención y Gestión lnteq ral de los Residuos. ' 
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· Ú ~J l t,, O·U 

4. GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS, S.A. DE é.v. deberá mantener vigente durante todo el período de 
la presente Autorización la pól iza de seguros de responsab il idad ambiental, debiendo estar disponible para la 
veri ficación por la autoridad competente . / 

, 1 , I -
s. GESTION Y ALMACENAJES ECOLOGICOS, S.A. DE C.V. previo al ingreso al Centro de Acopio de Residuos 

Peligrosos, deberá verificar que los res iduos estén envasados de acuerdo a su estado fís ico, en recip ientes 
cuyas dimensiones. formas y materiales reú nan las condic iones de seg uridad para su manejo, los cua les deben 
estar clasificados, etiquetados o marcados y .~nvasados conforme lo señ~ lado en los artícu los 46, fracc ión 111 y 
79 primer párrafo del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Res iduos, 
considera ndo que todo envase destinado para acopiar residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles. 
visibles y leg ibles, de acuerdo a la sigu iente tabla : i 

Clase o 
Etiqueta Tipo de 

I Nombre del residuo división Especificaciones de embalado 
(a) 

(b) envase 

- l.- Las baterías deberán estar 

1) Envases y protegidas contra los cortos 
circuitos emba lajes 2.- Los bornes de las baterías no 

rígidos deberán soportar el peso de 
Acumuladores usados plomo-ácido 8 Tóxico 2) Jau las otros elementos colocados 

Corrosivo hechas con 
encima 

) 
listones de 3.- Las baterías deberán 
madera / embalarse o asegurarse de 

/ 3) Palets 
manera que se impida todo 

..___ 
- movimiento accidenta l 

Donde: 
Corrosivos: son sustancias líquidas o sól idas que por su acción qu ímica causa n les iones 

(a) 8 
graves a los tej idos vivos con los que entra en contacto o que si se produ~e un escape 
pueden causar daños e incluso destruccióll de otras mercancías o de las unidades en las 
que son transportadas. 

(b) Debe con tener el nombre del generador, nombre del res iduo peligroso, características de peligrosidad y 
fecha de inqreso al almacén. 

7. GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS, S.A. DE C.V. deberá contar con una b,itácora de residuos 
peligrosos almacenados, y deberá estar disponible para su consulta por la autoridad competente , conforme lo 
establece el artículo 71, fracción 1 del Reg lamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los 
Residuos. ~ ' 
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SRA-DGGIMAR.618/ 
'-----

8. GESTION Y ALMACENAJES ECOLOGICOS, S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos peligrosos que 
reciba para ser resguardados en el Centro de Acopio autorizado no rebasen el período de seis meses desde su 
generación hasta que sean tratados, aprovechados, reciclados o dispuestos, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 56 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos. No obstante, podrá 
solicitar prórroga ad iciona l a dicho plazo de conformidad con el artícu lo 65 de su Reglamento, para lo cual 
deberá observ.ár las fechas inscritas en los manifiestos correspond ientes. 1

1 
\ 

9. GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS, S.A. DE C.V. no podrá realizar ningún tipo de tratamiento que 
modifique la peligrosidad a los residuos peligrosos recibidos para su -almacenamierito, ya que un centro de 
acopio es una instalación autorizada por la SEMARNAT para la prestación de servicios a terceros en donde se 

, reciben, reúnen, t~asvasan y acumulan temporalmente residuos peligrosos para después ser enviados a 
instalaciones auforizadas para su tratamiento, reciclaje, . reutilización , ca-procesamiento o disposición final, 
conforme lo establece el artícu lo 2,)racción V del Reg lamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integra l de los Residuos. 

\ 

10. GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS, S.A. DE C.V. debe observar que las áreas de almacenamiento 
cumplan con las condiciones establecidas del artícu lo 82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral dé los Residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSAl-2002, quedando 
prohibido el almacenaje de só li dos a granel. reiterando que la estiba máxima en sentido vertical será de tres 
piezas. 

11. GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS, S.A. DE C.V. dentro de las instalaciones destinadas para el 
Centro de Acopio de Res iduos Peligrosos, únicamehte podrá almacenar o acopiar los residuos peligrosos 
autorizados en la presente, y queda prohib ido almacenar o acopiar cua lquier otro tipo de residuos peligroso o ~ 
residuos no peligrosos, y no deberá rebasar la capacidad del almacén autorizada . 

1 

12. GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS, S.A. DE C.V. deberá dar un manejo adecuado a los residuos 
peligrosos generados de la operación de un centro de acopio, así como de los generados del mantenimiento de 

( 

sus instalaciones de acuerdo a lo establecido en la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integra l de los U6 
Residuos, su Reglamento y a la Normatividad vigente aplicable en la materia. : 

' ' ' . 
13. GESTION Y ALMACENAJES ECOLOGICOS, S.A. DE C.V. debe contar con un plan de contingencias y el 

equ ipo necesario para atender cua lquier emergencia rn;:as ionada por fugas, derrames o accidentes, conforme lo 
establece el artículo 85, fracción 11 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de S 
los Residuos, tales como: extintor multiusos en condiciones óptimas para su uso, lentes de seguridad, guantes 
de hu le, guantes de cuero, delantal de hu le, botas de hule, mascari lla contra polvo, mascarilla contra gases, 
pa la, cepi llo , arena, de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, así como los que se señalen en el Plan 
de Contingencias. 

' 
1 

I 

\ 
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.. 1 O ••• 1·;u 

~---~--------~----------------------~/ 
14. GESTION Y ALMACENAJES ECOLOGICOS, S.A. DE C.V. debe contar con personal capacitado para operar 

eficientemente el Centro de Acopio de Residuos Pel igrosos, conforme a lo establecido en el artículo SO, fracción 
VI del Reglamen to de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos por lo que deberá 
tener disponibles las constancias que demuestren el cumplimiento. para su consulta por la autoridad 
com petente'. 

\ 

15. GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS, S.A. DE C.V. podrá consu ltar un Modelo de Man ifiésto de 
1 

Entrega-Transporte- Recepción y su guía de ll enado en el porta l electró nico de esta Secretaría. 

16. GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS, S.A. DE C.V. deberá observar el procedi miento a que se refiere el 
artículo 86, fracciones 11 y 111 del ~eglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integ ral de los 
Res iduos, para reg istrar las actividades de ma nejo en.que participe. 

17 . GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS, S.A. DE C.V. deberá conservar el Manifi esto de Entrega­
Tra nsporte-Recepció n, durante un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que haya

1

n suscrito 
ca da uno de ellos. conform e lo estab lece el artículo 75 , fracc ión 11 df: I Reglamento de la Ley Genefa l para la 
Prevención y Gestiór;\ Integral de los Residuos, los cua les deberán 1 estar disponible para su consulta por la 
autoridad competente. 

18. GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS, S.A. DE C.V. deberá reportar a través de la Cédu la de Operación 
Anual (COA) en el periodo establecido por el -área correspondiente de la SEMARNAT, los res iduos pel igrosos 

/ acopiados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con lo estat;J lecido en los 
1 artícu los 72 y 73 de l Reg lamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos. 

19. GESTIÓN Y ALMAt ENAJES ECOLÓGICOS, S.A. DE C.V. no podrál transmitir la posesión o la propiedad de 
los residuos peligrosos entregados por el generador o por el transportista a establecim ientos diferentes a los 
indicados en los Manifiestos de Entrega-Transporte-Recepción. 

20. GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS, S.A. DE C.V. debe cumplir con lo dispuesto en el artículo 68 del 
Reg lamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos, cuando se pretenda llevar 1 ~ / 

a cabo el cierre de la instalación del Centro de Acopio de Residuos Pel igrosos autorizado. W° 
El incumplimiento de la empresa GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS, S.A. DE C.V. a cualquiera de los ' 

1 

términos y condicionantes establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Natura les de conformidad con lo establecido en los artículos 52, llO, ll 2, 113 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integ ral de los Residuos, 62 y 63 de su Reglamento y será responsable por los S 
daños que ocasione en e l manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por las acciones u om isiones que 
causen directa o indirectamente al ambiente de conformidad con lo establecido en los demás ordenamientos 
jurídi cos que resulten apli cables a la materi a. 
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TERCERO. - De acuerdo con el artículo 2, fracció n V del Reg lamento dé la Ley General pa ra la 
Prevención y Gestión Integra l de los Resi duos, un Centro de acop io, es una insta lac ión autor izada' por la 
Secretaría para la prestación de serv icios a terceros en donde se rec iben, reú nen, trasvasa n y acu mu lan 
temporal mente resid uos pel igrosos para después ser enviados a insta lac iones autorizadas para su 
tratamie nto, reciq: laje , reuti lizac ión, co -procesa mi ento o dispos ic ión fin al; por lo qu e su representada no pu ede 
rea li zar acti vidades de va lorac ión de los res iduos autor izados en la presente . 

e UARTC>. - Notifíquese el presente al in teresado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, 
36,38 y 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Ad min istrativo. 

Q U 1 NTC> . - La presente reso lución ptiede ser impugnada mediante el recurso previsto en el artículo 116 de 
la Ley General para la Prevención y Gestióh Integral de los Residuos. 

La presénte inform ación queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica, Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica.¡el Acuerdo del Consejo Nacional de l Sistema Nacional 
de Transparencia , Acceso a la Inform ación Pública y Protección de Datos Persona les, por el que se aprueban los 
Lineamientos ge~erales en materia de clas ificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, v demás disposiciones aplicables. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

\ 
\ DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA \ 

"Por el uso responsable del papel, las copiJs de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica." 
' 1 

C.c.e.p. lleana Villa lobos Estrada.- Subsecretaria de Reg ulación Ambiental 
Gabriela Ortiz Merino. - Subprocuradora de Inspección Industrial de la PROFEPA. 
Alejandra Valadez Quintanar.- Encargada del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del 
Va lle de México -
Anton io Reyna Cabrera.- Ofici na de Representación de la SEMARNAT en el Estado de México. 
Federico Ortiz Flores.- Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de México. 
Tania Ramfrez Muñoz.- Directora de la Materiales y Residuos Peligrosos. 
M. Julieta Rodríguez López.- Subd irectora de Generación y Manejo de Res iduos Pel igrosos. 
Expediente }í1 
Bitácora: 09/H2-0128/10/24 .. /~/RMl!IV 
DGGIMAR-03530/2412 / 
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